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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

21127 CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO

Asamblea General Extraordinaria

Al amparo del artículo 22.º de los Estatutos por los que se rige esta Entidad, y
en ejecución de lo acordado en el día de hoy por el Consejo de Administración,
vengo por  el  presente a  convocar  a  los  Consejeros Generales  de la  Caja  de
Ahorros del Mediterráneo, a la Asamblea General Extraordinaria, que habrá de
celebrarse el  próximo día 17 de junio de 2011,  viernes,  a las 11:30 horas en
primera convocatoria,  y  a  las 12:00 horas en segunda,  si  no hubiera quórum
suficiente en la primera, en el Aula de Cultura de la Entidad en Alicante, Avda. del
Dr. Gadea, n.º 1, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Comprobación  de  los  requisitos  de  la  convocatoria,  fijación  del
quórum y  constitución,  en  su  caso,  de  la  Asamblea.

Segundo.- Informe del Presidente.

Tercero.- Informe de la Directora General.

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta del Consejo de
Administración  de  modificación  de  los  Estatutos  y  del  Reglamento  de
Procedimiento para la elección y designación de los miembros de los Órganos de
Gobierno de la Caja de Ahorros del Mediterráneo.

Quinto.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta del Consejo de
Administración de redistribución del presupuesto de gastos típicos de actividad de
Obra Social para el año 2011.

Sexto.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta del Consejo de
Administración de creación de nueva Obra Social.

Séptimo.- Nombramiento de dos Interventores para que, con el Presidente y el
Secretario, aprueben el acta de la sesión.

En cumplimiento  del  artículo  287 de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital  en
relación con el preceptivo Informe de los Administradores, se hace constar, en lo
que se refiere a la modificación de los Estatutos y del Reglamento de la Caja
prevista en el punto 4 del orden del día, que tales modificaciones obedecen, tanto
a la reciente reforma del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, cuanto a las
exigencias derivadas de la segregación total del negocio financiero de CAM a favor
del Banco CAM S.A.U., y el acogimiento por la misma, en solitario, del ejercicio
indirecto de la actividad financiera a través de dicho Banco, una vez que quedó sin
efecto el proyectado SIP con Caja Asturias, Caja Extremadura y Caja Cantabria,
pudiendo los miembros de la Asamblea General examinar, en la sede operativa
central de la Entidad en Alicante, el texto íntegro de la modificación propuesta y
aquel Informe de los Administradores justificativo de la misma, así como, incluso,
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el último párrafo del artículo
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22.º de los Estatutos de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, quedan depositados
en los Servicios Centrales de la Entidad en Alicante, los documentos relativos al
resto de asuntos a tratar en la sesión que queda convocada.

Alicante, 27 de mayo de 2011.- El Presidente, Modesto Crespo Martínez.
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